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Comité contra la Tortura 
40º período de sesiones 

Acta resumida de la segunda parte (pública)* de la 833ª sesión 
Celebrada en el Palais Wilson, Ginebra, el jueves 15 de mayo de 2008, a las 18.00 horas 

 Presidente: Sr. Grossman 
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 * El acta resumida de la primera parte (privada) de la sesión aparece como documento CAT/C/SR.833. 
 
  La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

  Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Deberán presentarse en forma 
de memorando, incorporarse en un ejemplar del acta y enviarse, dentro del plazo de una semana a 
partir de la fecha del presente documento, a la Dependencia de Edición, oficina E.4108, Palacio de 
las Naciones, Ginebra. 

  Las correcciones que se introduzcan en las actas de las sesiones públicas del Consejo se reunirán en 
un documento único que se publicará poco después del período de sesiones. 
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Se declara abierta la sesión a las 18.10 horas. 

  Cuestiones de organización y otros asuntos (CAT/C/40/CRP.1/Add.1) 

  Informe anual del Comité 

1. La Sra. Kleopas (Relatora) presenta el documento CAT/C/40/CRP.1/Add.1, que 
contiene el primer capítulo del informe anual del Comité, que se prevé será debatido y 
aprobado al día siguiente.  

2. El Presidente sugiere que el informe del Subcomité para la Prevención de la 
Tortura sea incluido en el informe anual del Comité para su presentación a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

3. Así queda acordado. 

4. El Presidente aprovecha la oportunidad para agradecer el arduo trabajo y la 
dedicación de los miembros del Comité y los representantes de las organizaciones no 
gubernamentales, que han permitido al Comité examinar los informes de ocho Estados 
partes en dos días menos que en un período de sesiones normal. La participación de las 
organizaciones no gubernamentales ha enriquecido el proceso de toma de decisiones, y se 
agradece mucho su participación. 

Se levanta la parte pública de la sesión a las 18.20 horas. 

 

 


